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DECRETO NO

Chillán V¡ejo,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

F¡rmado FERNANDO

d¡gitalmente por IGNACIO
HUGo HENRIQUEZ ANTONIO
HENRIQUEZ

Fecha: 2020.09.08 SILVA
07:s1:3e {4'00' CARCAMO

DISTRIBUCION:
Magaly Espina Peredoi Secretario ¡runicipal; Transparencia

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MI,JO43TOOOI 046

Ley N" 20.285 sobre acceso a la infomación pública, Ley N' '18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANOO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establec€ que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del serv¡cio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establec€ que la respuesta contendrá como minimo la
informac¡ón especiflca que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que

eslablece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accÉde a la información.

Solicitud de información MU043T0001046, formulada por Magaly Esp¡na Peredo, donde
Solic¡tar Estimados: Junto con saludar, solicito a Uds. Tener a b¡en remitir al Municipio de Teno, multas
pendientes, como también los fondos a terceros que aún no se han remit¡do, como lo establece el Art. 5 del
Decreto 11/2007, del M¡n¡sterio del lnterior. De lo contrario ind¡car que no hay fondos pend¡entes a favor del
Mun¡cipio de Teno. Nuestro Munic¡pio con elobjeto de hacer más ef¡ciente y agilizar la devoluc¡ón y envÍo de los
tondos a terceros, es que se sol¡c¡ta completar datos con información bancaria en planilla adjunta.

OECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformación MU043T0001046 en
Excel y por vía correo electrónico según lo solicitado.

2,- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de Chillán Viejo, en !4¡4{§[ilE!!i9¡9§!
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